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(octubre 7)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá D.C.

PARA: Dr. HUGO RAMON VASQUEZ NIÑO

Gerente Seccional Valle del Cauca - ISS

DE: Dirección Jurídica Nacional - Unidad de Seguros.

ASUNTO: Consulta sobre trámite concordatario. Plásticos Panorama S.A.

Respetado Doctor:

Por considerar el asunto de la referencia de competencia de su Despacho, con toda atención me
permito remitir copia del oficio suscrito por el asegurado DARIO ALBERTO ESCOBAR
SANTOS en el que solicita la aplicación del Acuerdo 027 de 1993, para satisfacer el pago de
unos ciclos de cotización que se encuentran en mora por parte de su empleador. No obstante ello,
del contenido y soportes documentales allegados por el peticionario, se establece que el entonces
empleador, sociedad PLASTICOS PANORAMA S.A. entró en trámite de un concordato o
acuerdo de recuperación de los negocios con sus acreedores, de conformidad con lo previsto en
la ley 222 de 1995, proceso en el que se hizo parte el Seguro Social y en cuyo desarrollo se
calificó y graduó la obligación dentro de la primera clase de créditos.

De acuerdo con lo anterior, este Despacho considera oportuno que se informe previamente al
peticionario acerca del decurso de este trámite concordatario y los correspondientes pagos que se
hayan efectuado por parte de la sociedad Plásticos Panorama S.A. en desarrollo de dicho trámite,
de manera que se pueda establecer la posibilidad de imputar de las sumas pagadas por tal
concepto, las semanas de cotización adeudadas a la historia laboral del solicitante.

Cabe destacar sobre el particular que en relación con el asunto de cita emitió concepto esta
Dirección, copia del cual adjunto de manera informal para su conocimiento y fines a que haya
lugar.

Cordialmente,

SERGIO HERNANDO COLMENARES PORRAS

Director Jurídico Nacional

Copia:

- Sr. Darío A. Escobar Santos – Carrera 73 No. 13 A – 196 – Quintas de Don Simón – Cali
–Valle del Cauca

Anexo:



- Copia del oficio de consulta y sus anexos en (10) folios

- Copia del concepto emitido por esta Entidad sobre el caso concreto

RAMG/jaac

Rad. 9354

25 sep. 08

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de febrero de 2021 - Diario Oficial No. 51567 - Enero 24 de 2021

 


